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PUBLlCACIONES DEL l i'\STITUTO DE HISTORJ A 
DEL DEHEC ll O ABGENTINO 

C:O LECCIÓi'i DE TEXTO. \ OOCU \ IENTOS PAR A LA 

ll lST ORI A DEL DE T\ECll O ARGEl'iT l i'iO 

1. A:-;Tu:-; 10 SÁE;;z, lnsliluciu11e.s elemen-lales sobre el cle1·e
cho nalw·al y ele 9e11les. i'\o ti cia prclimi nnr de Ricnnlo 
Levene, 1939. 

11. PEono Som:LJ.ERA, Principios de derecho civil (rcedición 
facsimilar). Noticia pl'eli minar de J e ús ll . Paz, 1939. 

111. J UAN BA UT ISTA A 1.uE1101. Fragmenlo preliminar al es
lndio del derecho (reedi ción f'a c~im i lnr). Noticia preli -
111inar de J orge Cabra! Tcxo, en prepnración. 

CO LECCIÓl\ DE E 'TIJD IOS PA l\A LA lll ST (l l\IA 

DEL DEREC HO A l\ GENT l '.\0 

1. H1 c A 1100 LEYENE, La Academia de Jurisprudencia y la 
vida de .m fundador J\Iannel A nlonio de Castro, 1961. 

11. n .\ FAE I. A LTA)l l llA, Análisis de la Recopilación de las 
leyes de Indias. de 1680. 1 gl11 . 

lll. .J os 1~ M .rn i A ÜTs CArDEQUÍ , Manual de historia del 
derecho español en las In dias y del derecho propiamente 
Indiano, en prcpnración . 
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CONFERENCIAS Y CO:\IUNICACIONES 

l. RicARDO LEVE~E, Juan José Montes dé Oca, fundador 
de la cátedra de Introducción al derecho, 1941. 

11. JonGE A. NúÑEz, Algo má.~ sobre la primera ccítedra de 

Instilula, 19!p. 
III. fücAnno P1ccmn.1.1, Gnret Bellemare, Los _trabajos de 

un jurisconsulto francés en Buenos 11ir~s, en prepa

ración. 

1 V. RrcARDO Smrn, Funciún de la historia del derecho 
argentino en las ciencias jurídicas, en preparación. 

Buenos Aires, 9 de mayo de I 940. 

El día 1 !1 de maJO del corriente afio se cumple el primer 
centenario del nacimiento del doctor Juan José Montes de 
Oca, fundador y profesor de la cátedra de Introducción 
General al csludio del Derecho y Decano de esta casa de 
estudios. Por todo ello, el Decano 

RESUEL,'E 

Art. 1. 0 - Celebrar el día 14 de mayo corriente, un acto 
público en memoria de la personalidad del doctor Juan 
.José Montes de Oca, designándose a tales fines al seiior 
Consejero y Profesor doctor Ricardo Le,·ene para que pro
nuncie una conferencia en dicho acto. 

Art. 2. 0 
- Comuníquese, regístrese y archívese. 

I>n!AS GO~Z . .\.1.EZ GOWLA~D 

Carlos .rL Ayarrayaray 
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Junn José Montes de Oca 
F1111d ador d~ la C¡ítedrn de I11trod11cció11 al Derecho 

La Fncultad dl' Derecho Cienc ias Sociales 

tributa en este acto un homenaje a la m em oria 
de l doctor J11a11 .l osé Montes de Oca, fundador 
} profosor de la cútedra de Introducción general 
al estudio del der rclio o Enciclopedia j urídica , 
que la descmpe i1ó d11ra11l.e m it · de q11i11ce a1i os. 

La recordació n de .l ua11 .l osé Montes de Oca 

en el ccn tcna rio de . 11 nata licio, adem ás de su 
fu11damento jus ticiero. es expresión del idea l cdu

cafrxo que tiene por o bjeto restaurar La tradi
c ió n jurídica , estableciendo una más estrecha re
lación espiritual entre el pasado y e l presente en 
la cnsci1amm del Derecho . 

Expuse este concepto a l crearse, el lnstl tuto de 
Histo ria del Derecho Argentino y hem os inicia
<l o la Larca con disting uidos colegas, cvoca11do 

la fi g uras de los fundadores y de Los que dedi
ca11 su tiempo a In labor s il enciosa de la cáted ra 
J prom oviendo el es tudio his tóri co de las insti
tuciones jurí<li rns cu las nuevas gcncracioues . 

El J octor .luan J os1: Montes de O ca tu vo uua 
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actuaciím pública destacada como magistrado, 
diputado y senador provincial y luego diputado 
nacional, presidente del Concejo Deliberante e 
Intendente interino, afiliado al Partido autono
mista, localista en sus comienzos y después nacio
nalista con la candidatura presidencial de A,1ella
neda. Pertenecía a una familia de universitarios, 
su padre y hermano figuraron en los cargos di
rectivos y docentes de la Facultad de Medicina. 
De ahí que el rasgo <le su personalidad sea 
acentuadamente el del profesor y publicista a 
quien le preocupaban los problemas del desen
volvimiento de las disciplinas jurídicas y el enal
tecimiento de la cátedra. 

U na de las primeras tareas culturales que dcs
empeiíó fué la de Celador Fiscal de la Acade

mia tc?ric_a p:~ctica de jurisprudencia, la respe
table mstituc10n creada en 1815 que subsistió 
hasta 1871. incorporándose después a la Facul
tad de Derecho y Ciencias Sociales como ense
iíanza del curso de Procedimientos. He debido 
hacer la referencia de este antiguo antecedente 
porque Juan Jos~ Montes de Oca, como otros pro
fesores y profes10nales, actuaron en tiempos he
roicos de nuestra vida universitaria, por la es

casez cuando no por la carencia absoluta de 
recursos y por el debilitamiento de la ilustración 
plÍblica. En un medio social en formación, sin 
atmósf Pra intelectual, se ha luchado tenazmente 

.J 
t 
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para destruir los gérmenes de la barbarie, encen
der la fe en los ideales y reanimar el espíritu 
público. Habiendo terminado el doctorado en 
l .... eyes en el ·Departamento de .Jurisprudencia 
y realizada la práctica judicial durante tres 
aiíos, .Juan José Montes de Oca tenía veinte 
aiios de edad cuando redactó )' aprobó su tesis 
sobre Derecho Penal - tesis manuscrita que 
existe en el notable Archivo de esta Facultad -
en mayo de 1860, en cuya promoción se gradua
ron en total, diez doctores en derecho. La tesis 
acusa sus cualidades juveniles, la versación en 
los principios humanitarios del nuevo derecho del 
siglo xvm y una información precisa sobre las 
Leyes de Partida y. Leyes Patrias, erudición ad
c1uirida en la Academia. El conocimiento del de
recho nacional coloca a .luan José Montes de Oca 
con otros colegas entre los paladines de las re
formas judiciales y de la legislación orgánica q"e 
reclamaba el país. «Después de cuarenta y tantos 
aiíos que hace - dice en la tesis - hemos roto 
los vínculos que nos unían a la Metrópoli, casi 
no obedecemos oiras leyes que las que nos go
bernaron durante el coloniaje, leyes que si fue
ron buenas para los tiempos pasados, adolecen 

ala ora de todos los defectos». 

.losé María Moreno, Antonio E. Malaver y Juan 
.losé Montes de Oca integraron un triunvirato de 
estudiosos y hombres ecuánimes que tenia la je-
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rarquía de una magisLralura por la inlluencia irra
d iante de orden moral )' cientlrico. Habían es trecha
do los vínculos de una noble amistad y de una CO tTtu
nidad de ideas en la Academia de J urisprudencia 
} unidos lograron una in tervención principal en In 
Facultad de Del'eclio .r Ciencias Sociales } en el 
Foro. Fundaron J cli .. igieron ndemús la Revista 
de Legislación y Jurisprudencia c1ue se publicó en In 
década de 18G9 a 1878 . órgano de la enseiianza 
del Derecl10, continuadora de la Revis ta que co11 
el mismo títu lo había dirigido en 1 Sü!1 .luan Fran
cisco .Monguillol. Las pág inas de la Revisla de 
Legislaci611 )' .furispradencia de Moreno, Malave1-, 
Montes de Oca) Araujo , re fl ejan fi elmenl.e la mo
des ta cultura jurídica de ese m.omento. 

Fuerou maestros de la generación de l 80. De 
ellos dij o Miguel Cané : « Kuestros padre · eran 
soldados, poetas )' artistas >> )' calificúndose con se
veridad a sí mismo , en un juicio de conjunto , abar
cando a discípulos)' miembros de esa nueva gene
ración, agregaba : «Y 11 osolros somos Le11deros. 
rnercachilles} ag ioLislas» . Esta opinión mús pare
ce una queja sentimental , pues · como se sabe, la 
generación del 80, práclica J libera l, bajo la in
flu encia del positivismo dominante, ha realizado 
una só lida obra de orden p1'1blico alentada Pº " una 
i ns pi ración ideal is ta . 

E 11 el ario l 86!) , Montes de Oca - que así fi1·-
111aba sus primeros 1 rabajos. con el apellido ola-

- 17 - -

mertl c - publicó e11 la Rcuisla de Legislación .Y 
.farisprudencia sus primera · colaboraciones ·obre 
Derecho Civi l y Procedimientos (El que no reúne 
las condiciones exigidas para el ej ercicio público de fo 
medicina. no puede ser considerado como médico ,)' La 
imposición de pena no es wi requisilo esencial del com
promiso arbilral ). 

El Manual de Procedimientos civiles J criminales. 
de. i870, fué rscrito Pº " Malawr . Moreno, Montus 
de Oca y Juan · . Fernú11dcz. cuando el'a11 e t11-
diantcs )'se preparaban para los úlLimos exúmene:-; , 
extractando las obras conocida · Tratado de Proce
dimienlos de Miguel Eslernz aguí y C'I Prontuario 
de Práctica Forense. 1/e Mn111H·I An tonio de Cnstro , 
pues los al día . 

En 1872, Montes de Oca publicaba en la Re
vista, e Ludios sobre Derecho Civil y Criminal y 
en i873 escribía acerca de La A cción Prrnliana 
La venta de bienes raíces de menores según las l.ey~s 
de Parlida . 

La Universidad <l e Bueno~ Aire~ carnhió su 
composición con el drcl'elo dC' 2 7 de l'cbrero de 
r 85:.i, dictado a veinticuatro días de la batalla de 
Casero · que derogó el decreto del des111e111bm1-
miento universitario. durante la tiranía de Rosas , 
de abril de 1838 . E n 01 Departamento de Juris
prudencia renac; ieron sus ensolianzas. Durante el 
Rectorado del precia"º Juan María G utierrez. se 
prepararon las reformas fundamenta les de la or-
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ganización federativa de las Facultades, concre
tadas en el decreto orgánico de 18¡!1. En conse
cuencia se constituyó la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales por el Reglamenl.o de 187 5 con 
el nuevo plan de estudios de seis aílos. 

La variante era profunda en virtud del reco
nocimiento de la autonomía de la Facultad, nue
vo espíritu destinado a impulsar el progreso de 
la investigación y la cnseiianza <le las ciencias 

jurídicas. 
También era fundamental la transformación 

docente por el alcance de las prescripciones del 
Reglamento que comenzó a aplicarse, relaciona
das con los métodos de enseílanza J conforme a 
los cuales se prohibió el dictado en clase usado 
desde antiguo, en virtud de que no se disponían 
sino de las obras magistrales. cuya copia y glosa 
hacían los alumnos siguiendo la lectura del pro
fesor. Se prohibió la elección de la obra de texto 
único, debiéndose indicar en clase los libros que 
se consideraban 1ítiles al estudiante. 

Estaba en vigor, asimismo, la sabia disposición 
del Ministro Rivadavia de 182~~, ordenando la 
publicación de los cursos de los profesores y la 
historia de las ciencias respectivas, iniciativa a 
la que se debe las ediciones de obras y el desper
tar intelectual en el primer ciclo ·de la Universidad 
de Buenos Aire~, de 182 i a 18:{o. 

La reforma de 187& in~C>~r:poró al plan de es-

- 19 -

tudios las cátedras de Introducción O'eneral al o 
estudio del derecho o Enciclopedia jurídica J la 
de Derecho Administrativo que se dictaba hasta 
entonces alternativamente con la de Derecho Cons
titucional. Nombrado profesor en abril de 1876, 
.Juan José Montes de Oca inauguró en ese afio el 
curso de Introducción general al estudio del dere
d10. Antes había sido designado profesor de De
recho internacional público J después de Práctica 
forense. Pero la disciplina de su vocación fué la 
ciencia del Derecho o Síntesis de las diversas 
disciplinas jurídicas, que se cnseiaaba en Alema
nia, Bélgica y Holanda como Enciclopedia jurídica, 
en Espaiia como Prole96menos del derecho y en 
Francia con el nombre de Introducción general 

al estadio del derecho, donde Víctor Cousin había 
informado al Ministro Gnizol! ele Instrucción Pú
blica, sobre la necesidad de crear la cátedra que 
ilustrara a la juventud sobre el objeto y fin del 

Derecho. 
El programa de Introducción al Derecho, de 

1876, del profesor .Juan .José Montes de Oca, sirr
nifica un valioso aporte y una reforma acertada 
en la enseiianza nacional. De carácter analítico y 

redactado con forme al sistema pedagógico de l~~ 
preguntas, en boga, el programa se divide en cua
tro partes, conservando la unidad interna de la 
disciplina. En la primera parte trata del derecho 
en general y sus diversos modos de manifestarse. 
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La segunda abarca las fu en tes )' o rígenes ed nues

tro D erecho P os itivo. comenzando con el D ere

cho R omano y sig u iéndole el D erecho Espa1iol y 
e l D erech o Patrio . La tercera se refi ere a las di

ver sas ramas del D erecho y en la ú ltima parle 
Lrala con amplia v isión las d i. ciplinas aux il ia r es 
<le l D erecho entre las cua les se mencionan las 

Bella. Letras y la F ilolog ía . r il ando a juriscon

sulto romanos, la Histor in )' la Fi lo. ofía . las 

Ciencias P olíticns .Y Adm inistrativas y neces idad 

<l e estos estudios . e l conocirni enlo cornparado de 

las legis laciones extranjeras. la Paleografía )' In 
D ip lomútica. las C iencias Ma lemúti cas y Fís icas 
y la Medicina Lega l. 

En e l aiío en que Montes de Oca inaug uraba 

el cur so de lntrod11cción cnsc r'1 nban en las o tras 

cátedras de la Facultad : J osé María Moreno, D e

r ecl10 Civil ; Man uel Obarrio , D erecho Comercia l 

y D erech o P enal ; Amancio Alcorla , D erecho l n 

Lernacio1Ja l ; D av id de Tczanos Pinto, D erech o 
Canónico: Antonio E. Mala vcr . Proced im ientos 
Jud icia les; Emi lio Lamarca , Economía P olíti ca ; 

.losé Manuel Estrada, D erecho Constituciona l y 
Pedro Goyena. D e rech o Romano. 

Lo primero cxúmene de Introducción . fu e

r o11 recib idos en l )77 por la mesa q ue presidió 

M:llluc l Obarrio, integrada con Malaver y Montes 

<l e Oca )' obtuvier o n sobresaliente con 3o puntos, 

.Ju:111 A. B ibilon i. F é lix Martín )' Herrera )' Er-

-'l l -

ncsto Quc~ada, des pués em inentes prof'esores de la 
Univer sidad de Bueno. Aires . 

Ese m ism o n1io Montes de Oca pub licó su libro 

lnlroducción General al esllldio del Derecho cu va 
.J 

segunda ed ición , corregi<la y ampliada , es J e 
1 88!1. en dos Lom o!', de 11nn pre co lación d iditc
ticn encom iab le, con numeración <l e parúgr a l'os y 

citas b ibliogridicas il u strativa: . Ya e11 e. a 1'd 1ima 

fecha se habían creado las d 1Ledra · de Fi lo ol'ía 

del D erecho y L egis lación Comparada , demar

cú11 dosc los nuevos límites de la Introducción 
General a l es tudio del D ereccho ron el concepto 
principal del estud io <l e la C iencia del D erecho, 
sus principios y bases. fu ente del D erecho P os i
tivo y ramas ele la .Jurisprudencia . «Pr ocura remos 

cnse1ia r - d ice en el prefacio - la lopog ral'ia y 
el id ioma del nuevo pní . >> Con sinceridad . · 111 0-

cl cstia guc le cna ltecc11 con fesaba sus dudas :obre 

las propias fu erzas, no abrigando otra pretensión 
qnc la de facili tar el estudio a lo j óvenes a lum
nos, pen ando que podía serv i1· siquiera pa ra qu r 
o Lros con m ej ores conoc imienlos pu b li caran PI li

bro fu nda menta l. 

Se sabe que la o bra cie ntífica y el prog ra ma de 

ensct1anza deben va lorar e conform e a las ideas 

adquiridns. D e entonces acú el saber h uma no se 
ha ensanchado en genera l e inlcwamen tc rn lo 

que va de eslc s ig lo por el adve nimie nto "'S de
sar rollo el e las n cncia. dr l csp ír it11 y la sociolo -

~~~--------------~~ ... 
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gía, y entre nosotros, el progreso de las ciencias 
jurídicas y económicas, y la aplicación del mé
todo de la historia argentina. El mejor elogio 

que puede hácerse del programa y del. manual 
de Juan José Montes de Oca al crearse esa ensc
iíanza es reconocerle corno el iniciador que ha plan
tado el hito inaugural en la ruta que deben seguir 
los estudiantes para abarcar la extensión del pa
norama del Derecho y el orientador de esos estu

dios con espíritu científico. Tal afirmación no 
pretende desconocer ni disminuir el valor de la 
contribución original y renovadora de los que 
sucedieron a Montes de Oca y me han precedido 
como profesores titulares. Ocuparon la cátedra en 

ese carácter - además de su hijo Manuel Augusto 
Montes de Oca, que estuvo poco tiempo en ella 

y brilló con su talento en la de Derecho Cons

titucional - los doctores Juan Agustín García 
y Carlos Octavio Bunge, de quienes he tenido 
también oportunidad de exaltar su vida y su obra 
en 1923 y en 1919, respectivamente, con moti
vo de la desaparición de esos dos valores de la 
cultura nacional. 

En 1922, la asignatura que ha mantenido su 

significativo nombre tradicional de Introducción 
-habiendo sido adoptado en otras Facultades -

pero de Introducción a las Ciencias Jurídicas y 
Sociales y no únicamente del Derecho, incorporó 
a la primera parle del programa, las nociones 

f11ndnmcn1 a lt•s dP la Sot'inlogía. la c1Pncrn sin ll~-
1 icn dP las i11slil11ciom•s l11111uurns, y anlccPcl<'nlC's 

de la liisloria dP las idPas sociales arµ-Pnlinas; 
Pn la scgmuln, la Enciclopcd ia .Jurídica, y en la 
üllima parle se i11le11sifit'a el cslmlio de la historia 
externa del Derecho Argentino. 

La labor ele .luan .losé \[onles de Oca como 

publicista SC' cxlÍC'rnk• por nrnd1os aiios mús. Sc
iialo C'l valor qnc tuvo la ordcnaci{rn y cd ición flc 
las Obras .Jurídicas cid doctor .losé Maria .llorenu, 
en 188:~, trabajo que realizaron conjuntamente 
.luan .losé Montes de Oca y Antonio E. Malavcr. 

· Eslc ídtimo escribió una magistral inlroducci1'rn 
de ciento cincucnla púginas, al lomo primero, 

J Lucio Vicente Lópcz rcdaclú. 1:1 admirable 
síntesis lle ocho púginas de prcf ac10 lle! lomo 

segundo. . . 
Por cncaro·o del Gobierno de la Pronncrn, ~fon-

n . 
les de Oca rcllactó en 1883, un 1mporln11Lc pro-
JCdo sobre Organización de l.a .ln~ticia de Paz. 
con notas y anlC'ccdcntcs al pie de cada uno <h• 

los artículos qnc comprencll'. 

Sus mejores púginas, por el scnti.rnicnln hond.o 
y la frase scnci l la, son las ele su cltscurso de~p1-
~liemlo a los graclnados en 1888, género ele ora
toria universitaria que logró expresi-01ws dclini
tivas en esta Facultad de DC'rccho } Ciencias 
Sociales.· Juan Agustín García (h) publicó en 
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1 f) l r el pn rner vo l u rnen de lo: Discursos Acadé
micos . en el q 11 e se i 11 erla el de .1 11n 11 .l osé Mon
tes el e Oca, s iguie11 do a lo de J uan Banlisla 
Albercli (18 'o) , .l osé l\Ianuel E Lrada (1881), Pe
clro Goyr11a (1882). Aniancio J\ lcorla (18Rt1) , An
tonio E. Malave r (1 SR5) . Bcrnarclo de l rigoyen 
( 188G) , Ma1111r l Oharr io ( r 8R7) y q11 e rontin t'1 a 
hnsln r !l r o i11l cgrnndo 1111a "·n lel'Ía de g rn 11des 
orndores . El d isc11rso dr .1 ua11 .l o ·é Montes de 
Oca e la pa labra palr rnal dirigida a sns ex dis
cípulos de la clase el e lnlrocl11 rción, por lo mismo 
q 11 e l1abía rruiado lo pri meros pnso , enseC1án
dolcs lo· rncl imcnl os el e In ciencia y a quienes les 
pide recordarn11 al1ora , como doclorcs c11 j nri s
prndencia . para cu111p lir dig11amenle su el e tino 
en la tierrn , q11e a r ada uno l1a de cln rse 10 qu e 
es s11yo, qu e se debe vivir l1ones tnrnenle )' no 
l1 acer dailo a nnd ic. F rnlo el e sn experiencia per
so na l so11 s11 s consC',i os n los g rnd 11 ados sobre la 
ele\'ac ió11 cl el cspíril.1 1. la rcc.;I il 11d de la co11d11cla 
)' la indepc11dc11cia del cnr(1cler e11 el ejcrr icio de 
la profes ión y e11 r l de ·empe1i o de los cargos de 
la magi Lra lura ; y de respeto ·y obediencia a la 
Con ti Lución Nacional. pnrn term ina r con esla 
adve rtencia impreg11acla de bondad . · abiduría: 
«S i e Lo hacé is, i po11 éi vues tro la len lo )' vues
Lrns luces al . ervicio de Lan buenn en.usa, si pro
curúis un gobierno justo y pate rnal , de todos y 
para todos, y conser váis intacto para vuestros 

hij os el <l epósilo de honrndez que habéis rec ibido 
de vuestros pndres , habréis merec ido bien ele la 
patria )' la considernc ió11 ·' respelo de rnesLros 
conciudaclnnos. Es posible que la lucha ·ea di fíe[! ... 
Temed que el deseo do llenar a las nlLurns os 
haga olvidar In · lecciones recibidas)' que habéis 
nacido en la patr ia J e i\ lnriano 1\lorcno y de 

Manuel Belgrnr10» . · 

Monles de Oca había ll amado la memoria de 

.José María Moreno, conjunlamenle con l\'la laYer, 
y cuando es te ú ltimo l'n lleció se puso al frenle 
de una comisión organizadora e inauguró su 
eslalua en i 89!). Dió cuenla de la misión que 
se le había e11come11clado, (h~ la suscripción pt'1-
blica q11 c reun ió con exceso In urna necesaria 
para el mo11 unienlo y el e que se había otorgado 
la ej ecución de la obrn al escullar l'rancés Ale
jand ro Fa lgu-i.ere, el mi 111 0 que rea l~ zarn I ~ ,es
tatua de J osé María Moreno. En seguida cedrn la 
palabra a fyliguel Ca11é, qu ien d'.ó la fu '.1dad~ r~
zón pues él. q 11 e no era aulol'ldacl un1_vers1Lnna 
rendía l1ort1 enaje al un [ver itario por excelencia, 
Antonio E. i\la laver , recordando que su obra so 
confu ndía con la el e Lodos lo que durante un 
tercio de siir lo ltabía11 r incula<lo su ·inteligencia 

u ' y cornzone para ll l' \ ' ill' a e·a alturn a la l•acultad 

de Derecho. 

Tales son los nnleccdenles de las estatuas de 
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José María Moreno y Antonio E. Malaver - el 
civilista J el maestro de procedimienlos - a 

cuya c·jecución cslit asociado el nombre de .Juan 

José ~foutcs de Oca. A este 1tomcnnje a los dos 
profesores que mucho hicieron en el período <le 
r~organi~ación de la Facultad de Derecho. J Cien
cras Sociales, coácspon<lcría · agregar con irrual 

espíritu de justicia, en los jardines del n~evo 
edificio a construirse, las eslaluas de los primeros 

obrcrns <le la cnsc1ianza jurídica, en el pedodo 

de fundación, l\fonuel Antonio de Castro, de la 
Academia ele .Jurisprudencia, \ Antonio Súenz, 
primer rcclor <le la U11iYersidad. de Buenos Aires, 

} primer profesor de Derecho Natural y de Gentes. 

En 1885 mgrcsaron a primer a1io de csla 

Facultad J 9 cstudianlcs, pero se había inici:ulo 
Jª el c.ambio en el volumen y la composición social 

ar~entma J después del 90, la inscripción de 
pnmer ario ascendió rúpidamenle a 1 qo alumnos 
eú I 891 cuando la Facultad tenía u 11 Lolal de 
350 estudiantes regulares. Diez ai1os después, en 

1902, al ser electo decano el doctor Juan José 

Montes de Oca, la Facultad había cuadruplicado 

sn alurnnado y tenía 1388 estudiantes. Ese aiio 

fallecieron los maestros Amancio Alcorta )' Ben

jamín Paz, reemplazándoles en la Academia Juan 
Antonio Bibiloni y .losé Evaristo Uriburu. Pam 
sustituir a Bibiloni, como académico suplente, 

-- 27 -

S<' d(•signú a .Joaquín ·Y. Gonzúlez Y !"(' i11corpo

rarn11 co1110 prol'<'snr·Ps. Francisco Canail· en la 

cúlcdra de Procedimientos. dC'jada por .luan .losé 
Montes de Oea Y Eslanislao S. Zeballos en la 

.1 

cúledra de DerC'clio lnlel'llacio11al en sustitución 

di' Amaneio Alcorla. 

Dnrant<~ d cfo<'anato clP 'lonlt>s clt• Oca se clictú 

11n nuevo llc:.danH'lllo Y entre olras Ordenanzas 
'- . 

:w aproharnn la fJlH' susl il u.yó al uombramicnlo 

din•elo de los 1>rol'csores por el corn·11rso 1n'1blico 

.' la que dispuso la prinH•ra rC'trnión (k" prof0sorcs 
dt• Derc<'lio Civil para proJcclar las bases genc
ralPs de los programas ele la nial e ria. También 
conwnzt', a Pnsa}arse el sistema de la asistencia 

libre, disponi<~ndose que no se anotase a los 

alumnos la concurrencia a clase para resohcr 

oporlu1rnme11lc si convenía o no volver al sis

tema anlerior. La Facultad entró a dc~empetiar 
una función de asesoramiento a los poderes pú
blicos sobre cuestiones funclamenlales como la 
Heforma ele] Có<lig-o Civil Y la orientación de la ,__,,.. .._¡ 

cnsclianza preparatoria. 
lntccrraban el cuadro docente de la Facultad 

t> 

- algunos habían pedido licencia - los siguientes 

profesores: Manuel Oharrio, David de Tezanos 

Pinto, \!Vcnccslao Escalante, Félix Martín y 
Herrera, Pascual Bcracochca, .José Antonio Terry, 
Antonio Bermejo, Juan A. Bibiloni, Francisco 
Canale, Estanislao S. Zebal1os, Manuel Augusto 
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~fo1 1Les ck Oca. Anf!c•I D . llojas . O rnldo Pi1'1 c• ro . 
~ l ii:!· 11 e l Eslc\ ez. An¡.t0I .'. Pizar ro. Nicol:'1s · Casa
r i11 0 . 1\ cl olfo F. Ünna . Fra11<'isco .1 . Oli\l·r. Bal
domero Llercna . E l'll0slo \\ l' i)..!'C' I ~ l 11l1 oz. Hay
rnll11do \Yil111a1·1. A11 1011io DPllt•pia11C' . i\fnrc·o M. 
:h f' ll a11 C'da. Luis B . . \l o li11a . E lí'ndorn Lnlios. 
E11riq11c Obarr io . . l11 a11 1\ . l.a1TÍ:1 (11 ) y Ca rlos 
Hodrí¡.t1 10z La1Tela. 

1 ~ 11 ocl1 1brr d0 1 !)º:; - 1111 al10 a11l t's tk la cri 
s is q11 (• ('OlllrtO\' iÓ a la L 11i\ 0r:- idad de• B11 c·11 os 

A i rf'. - fa l lcríii l'I dr1·¡1110 \ 1'11 11 dador d1· la c:'1-
Lcd ra de J11 Lroducciú11 G('1u• ral a l t's l11d io d1·I 
Derecho. doclor .l 11n11 .l o~ <: ~ l o 11l 1 • s d<· Ora . pru
clnciéndosr 1111 mov i111i l' nl o d C' i11I C' 11 sn c·rnulolc-1wia 
p1'1blirn en lodo: los rc'11lros i1il <• l('(· l11alc• s. 

'e1'1ores : La Far 1i!1 nd <..!<- Dcl'l'1· l1 0 \ Cie1wias 

Socia les de la Uni ve n;idad dr B11011 os Airr s C's 
1111 l1orrar intelectua l, cl crnd c l1a rcspla11 d1·r ido la 
ciencia y la virLucl de los n1·rc1il i 11 os )' c11 c1 1yas 
au lns se l'orn1an abog::iclos para la de l'C" 11sa dt• los 
dcrecl1 os, ni aé! Ísl rados y j11 r islas para la Pnl ria . 

La Ui. Loria da j11 ~ l i r i e ra 11H' lll C' a los l 1 o rnbn~s 
iluslre una n11e\'a vida c11 la pos lcridad . .fua11 
.fo ·é 1\lonLe · de Oca es 11110 de e llo e11 cs la rasa 
dr e:Luclios que ln11Lo a111ú: l1 a e 11 e l1acl n co11 s u 
cj c111plo . ecluca11d o a la j11Ycnl11cl c 11 e l culto del 
)Ji en )' de 1 a j u s 1 i c ia . 
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